


Tiene a su disposición una nueva aplicación WEB a 
través de la cual es posible rellenar las                    
notificaciones o solicitudes para uso del fuego. 

Nueva aplicación web Nueva aplicación web   

para usos del fuegopara usos del fuego  

Con el tiempo, la tramitación de estas                    
notificaciones y solicitudes a través de 
esta aplicación WEB será obligatoria 
por lo que puede ir familiarizándose 
con la misma y empezar a  beneficiarse 
de las ventajas que ofrece. 

  

Puede acceder a través de la webPuede acceder a través de la web  
 

www.aragon.es/www.aragon.es/
incendiosforestales incendiosforestales     
Entrando en Entrando en   

Solicitudes para uso del fuego en superficies Solicitudes para uso del fuego en superficies   

forestales o agrícolas.forestales o agrícolas.                
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Podrá rellenar la solicitud sin            
necesidad de acudir a la oficina        
comarcal, pudiéndola entregar         
posteriormente en cualquier otro    
registro oficial. 

Evitará esperas y agilizará el sistema 
de tramitación y gestión, de una forma 
cómoda y sencilla. 

Evitará errores en la solicitud o        
formularios incompletos o no válidos, 
ya que la aplicación le guiará a través 
de un proceso automático de           
comprobación y verificación. 

Podrá consultar en todo momento el 
estado de su solicitud, en tiempo real. 

Podrá recibir la autorización de la     
actividad por correo electrónico, en 
menos tiempo que por correo postal. 

Recibirá avisos automáticos en su   
correo electrónico si se producen   
cambios en los periodos de fuego o 
situaciones de riesgo para su quema. 

Podrá consultar en tiempo real el 
“índice de riesgo por uso del fuego o 
situaciones de riesgo por uso del     
fuego”, calculado para su parcela, que 
le indicará si debe o no realizar la    
actividad, así como la “prealerta de 
incendios forestales” de Aragón que se 
emite diariamente. 

Podrá consultar las fechas en las que 
puede realizar otras actividades       
relacionadas con el uso del fuego y su 
normativa vigente asociada a través 
de sencillas preguntas. 

Facilitará y agilizará su propia           
petición para próximas campañas. 

Reducirá gasto público. 

Código QR 
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http://www.aragon.es/incendiosforestales
http://www.aragon.es/incendiosforestales

